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MISTERIO DE TRABAIO 
Normas de Trábalo para la M s l r í a 
de Panadería de la provincia de León 

A M B I T O D E APLICACION 
Art ículo 1.° Las presentes norriaas 

de trabajo se a p l i c a r á n en tódo el 
territorio de la Provincia.de León en 
la Industria de P a n a d e r í a , y regula
rán las relaciones de trabajo entre 
las empresas dedicadas a tal activi
dad y sus productores. 

Art . 2.° A ios solos efectos de f i 
j ac ión de los.salarips el territorio de 
la provincia q u e d a r á dividido en*las 
siguientes zonas: } 

Zona primera: León (capital) y las 
localidades de Ponferrada, La Bañe
ra y Astprga. 

Zona segunda: E l resto de la pro
vincia. . 

V I G E N C I A V 
Ar t . Las presentes ordenan

zas, comenzaran a regir el dia de su 
publ icac ión en el BOLETÍN ÓFICIAL 
de la provincia y no t e n d r á n plazo 
prefijado de validez, 

— tk — 
CLASIFICACION DE PERSONAL" 

Art.0 4.° E l personal afectado por 
estas normas se clasificará en las si
guientes categorías profesionales: 

Maestro encargado. , 
Hornero o cocedor. 

• Amasador., 

Oficial de Mesa. . 
Semi-oficial. £:' 
Peón . 
Pinche, 
Aprendiz adelantado. 
Aprendiz. _ 
Repartidor. 

. - - — I V - , ' ., • 
D E F I N l á l O N D E CATEGORIAS 
Art . 5,° Maestro encargado.—Es e\ 

jefe del personal de la Empresa y 
ditige la e l a b o r a c i ó n del pan, siendo 
responsable del trabajo | i él enco
mendado. Ejercerá en ausencia del 
empresario su autoridad. , 

Hornero o cocedor—Es el operario 
que con los conocimiento^y aptitud 
suficiente se opupa de la fermenta
ción y cocción del pan, siendo res
ponsable de ambas labore^, pero' no 
de la calidad de aquéf. P r e p a r a r á 
los hornos para una buena cocción 
y a y u d a r á e» los frabajos de mesa 
en los momentos que el cuidado del 
horno se lo permita. I^n aquellas em
presas en que no exista Maestro en
cargado, el Hornero cocedor, será el 
responsable de-la p repa rac ión hasta 
finalizar la e laborac ión clel pan. 

Amasador. —Es el productor encar
gado de preparar y hacer las masas 
y levaduras. Cuando su presencia nó 
sea necesaria al frente de la amasa
dora a y a d a r á en el trabajo de mesa 

^de la misma forma que los horneros. 
Oficial de Mesa.—Es el operario en

cargado de tornear y dar forma al 
pan, teniendo igualmente la obliga
ción de bregar, pesar, entablar, ayu
dar a los amasadores y cocedores 
cuando éstos lo estimen oportuno y 
en caso de tiempo disponible, reali
zar la limpieza de la maquinaria. 

Semi-oficial.—Es el operafio. que 
sin la perfección del Oficial de Mesa; 
ejecuta los trabajos encorhendados a 
éste, debiendo abandonar la mesa 
antes que los oficiales para ayudar a 
los Amasadores y Horneros. 

Peón.—Es el opeirario mayor de 
diez y ocho años , que siri éstar suje
to a contrato de aprendizaje n i tener 
capacidad profesional determinada 
realiza labores dentro de la Empre
sa? para los cuales solo se requiere el 
simple esfuerzo físico. 

Pinche.~^Es el operario mayor de 
diez y seis a ñ o s y menor^de diez y 
.ocho, que sin estar sujeto a contrafo 
de aprendizaje, realiza labores den
tro de la Empresa, para Itís cuales 
no se requiere m á s que el simple es

cuerzo físico. 
Aprendiz adelantada—Ei e! 'raba-

ja do r 1 i ga d o con el Em presario me-
diante un contrato especia!, en vir
tud del cual, éste, a la vez que u t i l i 
za el trabajo del que aprende, se 
obliga a completar su e n s e ñ a n z a 
profesional p rác t i camen te , por sí o 
por otro, uno de los oficios propios 
de la industria. T e n d r á la conside
rac ión de Aprendiz adelantado^ al 
comenzar el tercer a ñ o de aprendi
zaje y pasa rá a i t categoría inmedia
ta a los 20 años de edadí 

Aprendiz.—Es todo trabajor mayor 
de 16 a ñ o s y menor de 20; ligado con 
el Empresario mediante un contrato 
especiaren vir tud del cual, el Etn 
presarlo a la vez que utiliza el traba
jo del que aprende, se obliga a ense
narle p r ác t i c amen te , por sí o por 
otro, uno de los oficios propios de la 
industr ia . 

E l aprendizaje en la industria pa
nadera se c o m p r e n d e r á como niáxi -
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mo un per íodo de cuatro años entre 
las edades de los t(j a los 20 será 
siempre retribuido, con arreglo a la | 
escala de salarios de las presentes ]yiaestro encarga(j0 

K s c A L A I) B 

CATEGORIAS 
S A L A R I O S 

Zona primera 

Normas, y se regulará en lo restante 
por lo dispuesto en las leyes especia
les vigentes en la actualidad, o c[ue 
en el futuro se dic tén sobre el par
t icular. A la t e r m i n a c i ó n del apren
dizaje aquellos que se ancuentren 
suficientemente capacitados y que 
deseen pasar a la categoría de Ofi
cial, so l ic i ta rán de la Empresa la 
correspondiente prueba de aptitud, 
ante un t r ibunal designado a l efecto, 
E l aprendiz declarado apto en esta 
prueba, caso de no existir vacante 
de Oficial en la Ena^resa, p o d r á op
tar por ocupar una plaza de setni-
oficial en la misma, si la hubiare, o' 
contratarse directamente con otra 
Empresa. 

Repartidor.-jEs el operario encar
gado de r epa í t i r ei pan y de efectuar 
los cobros que se le ordenen. 

T e n d r á su entrada al trabajo se
gún las necesidades de la Empresa, 
previa a p r o b a c i ó n de su jornada por 
la Inspecc ión del Trabajo, y c u i d a r á 
de las caba l le r ías , así como el aca
rreo de harinas, leña , ca rbón , esco
rias, etc., que se realice para las ne
cesidades de la industria. 

La plaza de repartidor p o d r á ser 
d e s e m p é ñ a d a por el propio Empre
sario o alguno de sus familiares, da
das las circunstancias de cada Em
presa, e incluso alterar con las dis
tintas operaciones de e labórac ión 
del pan, pero en ambos casos t e n d r á 
ob l igac ión de realizar las labores 
q u é ; incumban a Cada uno de lô s 
citados oficjlos durante la jornada 
completa de los mismos. 

Los productores que desempeñen 
el puesto de repartidor y-lo alternen 
con otros trabajos de fabr icac ión en 
la panader ía^ no podrá , en n i n g ú n 
Caso, ejccedeif su jornada de t raba jó , 
de |a legal de ocho horas. 

• — v -(' • , v ;•• 
RETRIBUCION D E L TRABAJO 
Art . 6," La re t r ibuc ión p o d r á ese 

tablecerse sobre la base de salario 
fijo o de cualquier otro sistema que 
permita interesar al personal en la 
p r o d u c c i ó n , , estimulando su rendi
miento y eficacia, de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes. 

Art . 7.° Los ¿alarios mininos co
rrespondientes a la jornada de tra-

Hornero o Cocedor 
Amasador. . , 
Oficial de Mesa 
Semi-Oficial 
P e ó n ! 
Pinche (16 á 18)... 
Aprendiz Adelantado (3.° y 4.° años) , 
Aprendiz (2.° años) . . . 
Aprendiz (1.° años ) -. 
R e p a r t i d o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ar t . 8.° Cuando el productor rea
lice normalmente trabajos corres
pondientes a distintas categorías que 
tengan seña lada diferentes ret r ibu
ciones, pe rc ib i rá siempre la asigna
da a la categoría superior. 

JÉp Art . 9.° E l personal feménino, que 
la actualidad se halle trabajando 

en la industria panadera, pe rc ib i rá 
como m í n i m o el 80 por 100 del sala
rio que corresponde al personal mas
culino de igual categoría y zona, de
biendo proceder a amor t i zac ión de 
dichas plazas, cub r i éndose en lo su
cesivo lás vacantes que se produz
can con el personal masculino. 

— V I -
P L A N T I L L A S 

Art . JO. Las Empresas es ta rán 
obligadas a' sostener las plantillas 
de Julio de 1936, con , los aumentos 
que se hfiyan producido en las mis
mas hasta la pub l icac ión de las Pre
sentes Normas y en lo sucesivo se 
estableperá el criterio proporcional 
de mantener un obrero por cada 
120 kilos de harina elaborados den
tro de la jornada legal. 

E n los equipos de e laborac ión en 
que no llegue a siete el n ú m e r o de 
operarios no p o d r á haher Semi-Ofi
cial, n i Pinche, sino hay un Oficial 
y un Cocedor. 

Cumplida esta cond ic ión el Pin
che pod rá ser sustituido por un 
Aprendiz. 

En cada equipo dé e laborac ión de 
de siete operarios h a b r á como m á x i 
mo un S>emi-Oficiai y un Pinche, 

Porcada diez operarios 0 fracción 
d(3 diez, deberá existir, como mín i 
mo uu Aprendiz. 

C u á n d o las circunstancias del caso 
así lo aconsejen, p o d r á n modificarse 
las- proporciones establecidas, pre
via la au tor izac ión del Delegado Pro
vincia l de Trabajo, quien sol ic i tará 
informe del Sindicato correspon
diente. 

• Art . 11. Obreros eventuales- Cnan-
do por necesidades de la Industria 
sea preciso utilizar a lgún operario 

i panadero con c a r á c t e r ' e v e n t u a l , y 
I por un tiempo inferior a seis días , el 
! salario que le corresponda .percibir 
jcon arreglo a'su categoría será in -
| crenfientado en un treinta por cien
to, en a tenc ión a su evemualidad y 
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11,00 
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7,00 
8,50 
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14.00 
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Zona segunda 

16,00 P^asT 
14.00 » 
13,50 
12,50 
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6,00 
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6.50 
4,50 

12,00 

bajo legal, se a jus ta rán a la siguiente como c o m p e n s a c i ó n a la escasa du

rac ión de las labores. Transcurrido 
dicho plazo perc ib i rá su salario nor
mal sin incremento. 

- V I I -
JORNADA Y HORAS EXTRAOR

DINARIAS 
Ar t . 12. Se o b s e r v a r á n rigurosa

mente cuantas disposiciones legales 
regulen la jornada de trabajo y muy 
especialmente el R. D. ele 3 de Abr i l 
de 1919: y normas aclaratorias sobre 
jornadas de trabajo en la Industria 
Panadera. 

La Empresa seña la rá el horario 
de Trabajo, el cual una vez aproba
do por la Inspecc ión , debe rá ser co
locado en sitio visible para conoci
miento del personal. 

De acuerdo con los preceptos le< 
gales antes citados y R. O. de 10 de 
Junio de 1919 no podrá darse co
mienzo a la jornada de trabajo antes 
dé las dos de la m a ñ a n a . 

Ar t . 13. Horas extraordinarias.— 
Las horas extraordinarias que exce
dan de la jorpada legal de ocho ho
ras, se a b o n a r á n con el recargo esta
blecido en la Ley de Jornada Máxi
ma legal. 

- - V I I I — 
D E S C A N S O D O M I N I C A L 

Y F I E S T A S 
Art . 14. - Por tratarse de industria 

exceptuada del cumplimiepto del 
Descanso Dominica l , la .Empresa or
gan iza rá los turnos de descanso se-
manal en la forma prevista en las 
disposiciones legales vigentes y colo
ca r á en sitio visible el cuadro de 
desea nsos autorizado por la Inspec
c ión de Trabajo. 

Los domingos y fiestas no recupe
rables por las que no se disfrute des
canso compensatorio completo, ser 
r á n abonadas con ê  ciento cuarenta' 
por ciento de recargo sobre'el sala
r io . 

- IX — " ' 
DISPOSICIONES VARIAS 

Ar t . 15. Seguridad e Higiene:—Las 
Empresas c u i d a r á n con especial 
a t enc ión de cumpl i r los preceptos 
del Reglamento de Seguridad e H i 
giene, de 31 de Enero de 1940:, 

Los productores fijos t end rán de
recho a que se les entregue ropa 



blanca de trabajo, en la siguiente Corporaciones provinciales y mun i -
proporc ión : Dos pantalones, dos go- cipaieSí que v¡enen remitiendo al 
rros v tres camisas o camisetas ai i 4 T J A J • 
año. Tales prendas serán de propie-) I n s l í t ^ 0 r de j u d í o s de Admin.s-
dad de la Empresa y los trabajado-:traci0n L o ^ ] los anlecedentes solí 
res r e s p o n d e r á n de su uso ante ella 

Art . 16. Gratificación de Navidad. 
—A fin de que los trabajadores de 
esta Industria puedan solemnizar 
las fiestas que conmeiinoran la Nat i - , 
Vidad del Señor, las Empresas afee-1 Para Ia labor admmistrahva e inves 
tadas por las presentes Normas di4 t igadóra . 

citados en tales Circulares, realizan
do una labor electiva de o r d e n a c i ó n 
de aquellos Archivos que ha de tra
ducirse en beneficios indudables. 

trabajo a b o n a r á n a su personal el 
día de trabajo inmediatamente a d i 
cha fiesta, una grat if icáción consis
tente en quince días de jo rna l , cual
quiera que sea el tiempo de perma
nencia en la misma, a cada uno de 
sus trabajadores. 

; A r t 17. Plus <jle cargas familiares. 
^-En a tenc ión a las cargas familiaT 
res del trabajador, sin d is t inc ión de 
grupo profesional en que esté éncua 
drado, se establece un pjus consis
tente en el 10 por 100 de la n ó m i n a 
correspondiente al trimestre natural 
anterior que h a b r á de regirse por 
las normas contepidas en la Orden 

4e 19 de Junio de 1945. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
1.a Por ser ttiinimas las Condicio

nes establecidas en estas Normas 
hábráii de respetarse las que vengan 
implantadas cuando, examinadas 
éstas en conjunto, sin c o m p u t á r s e 
los aumentos cbrrespbndientes al 

No obstante, algunas Corporacio
nes han facilitado documentos de 
sus Archivos para fabricar pasta de 
papel, con infracción de las disposi
ciones vigentes, y especialmente, dé 
la orden de 10 de A b r i l de 1942 y 
Circular de la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local de 1.° de D i 
ciembre dé 1944. 

Con el fin de evitar la repet ic ión 
de estos hechos de des t rucc ión de 
documentos, sin la previa discr imi
nac ión indispensable, dicho Al to 
Centro, reiterando el contenido de 
las Circulares mencionadas, ha teni
do a bien disponer lo siguiente: 

La excepcional e l iminac ión de pa
peles de cualquier naturaleza que 
existan en los Arcíi ivos oficinas de 
Corporaciones locales, deberá reali
zarse siempre mediante expediente, 
en el que consten: orden razonada 

pius de cargas familiares, resulten dé la á u t o r i d a d que lo disponga; re-
raás beneficiosas para el personal, i lación ailt izacla r el Secretario 
tanto en lo referente a la remunera- , , ' . . \ j , , 
ción como en lo relativo a otras ma- de la Corporac ión , de los documen-
terias. 

2.a Quedan derogadas las Bases 
de Trabajo del̂  Jurado Mixto d^'Ar-
tes blancas aprobadas en 28 de A b r i l técnico de los funcionarios del Cuer 
de 1934 y rectificadas por el Ministe
rio de Trabajo con fecha 28 de Ene
ro de 1935 y d e m á s tarifas de sala-

tos cuya conse rvac ión no se ^consi
dera necesaria por carecer de valor 
administrativo e h is tór ico; informe. 

ríos publicadas con anterioridad a 
estas normas de Trabajo. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1945. 
f r É J Director general de Trabajo, 
Agustín Miranda Junco. 

3825 

Gobierno Civil 
ie la nroviicia de León 

C I R C U L A R 
Las Circulares de la Dirección Ge-

^eral de Admin i s t r ac ión Local fe-
elllis 10 de Febrero y 23 de Mayo 
ê 1945, sobre o rdenac ión de ArChi-

Locales, han te j ido la vir tud de 
A v o c a r un interés creciente en las 

I po de Archiveros, conforme r a la 
' Orden de 16 de A b r i l de 1942, que 
acredite no~ va a ocasionarse d a ñ o 

j a:lg\mo para los documentos cuya 
j conservac ión proceda y, acuerdo de 
j la Corporac ión disponiendo la en-
I trega del papel, 
! De las enajenaciones o destruccio-
I nés que se hayan realizado a partir 
i de la fecha de la primera de las Cir-
| colares citadas, deberá hacérse , con 
1 el detalle posible, una re lac ión que 
' los Alcaldes remi t i r án a la Di recc ión 
I General de Admin i s t r ac ión Local , 
IpOr med iac ión de este Gobierno 
' C i v i l . / 
j Lo que se hace púb l ico pará gé-
neral conocimiento de las Corpora
ciones localea. 

León; 11 de Diciembre de 1945. 
3940 E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

Deleéacifín de Hacienda de la 
provincia de leen 

Administración de Propiedades 
i coniriiindán Terriioriai 

C I R C U L A R 
Cumplido con exceso el plazo se

ñ a l a d o para la p resen tac ión en esta 
Oficina de los documentos cobrato^ 
rios de Rúst ica y Pecuaria y de Ur
bana para el a ñ o dé 1946, se conce
de un nuevo e improrrogable plazo 
que termina el día 20 dé los corrien
tes; bien entendido que, pasado el 
mismo, se p rocede rá por esta A d m i -

i n i s t rac ión a formular propuesta de 
! responsabilidad que empeza rá por 
i hacerse efectivas las multas que sé-
Sala la Circular dando instruccio-

j nes para la fo rmac ión de los docu-
i mentos cobratorios y seguidamente 
ja hacer i'esponísables a los señores 

?ue componen los Ayuntamientos y 
untas Periciales de los respectivos 

Ayuntamientos, ma^comunadamen-
te, del ingreso del importe del p r i 
mer trimestre y sucesivos, que no 
puedan realizarse por los procedi
mientos normales de r e c a u d a c i ó n , 
debido a tal morosidad. 

León , 11 de Diciembre de 1945.— 
E l Administrador de Propiedades, 
Jul io F. Crespo. 

3936 

leiafnra de Obras Pnblicas 
de la provincia de Ledn 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras de bacheo y 
riego con be túu asfáltico de los ki ló
metros 4 al 16 del C. N. de León a 
Astorga, he acordado en cumpl i 
miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 191Q, hacerlo púb l i co para 
los que se crean en el deber de ha
cer alguna r ec l amac ión con t rá e l 
contratista doh Manuel Malmierca 
San Antonio, por daños y perjui
cios, deudas de. jornales y materia 
les, accidentes del trabajo y de 
m á s que de las obras se deriven, ío 
h^gan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radican, que 
es de San Andrés, del Rabanedo y 
Valverde de la Virgen.en ü n plazo de 
veinte días, debiendo los Alcaldes de 
dichos t é rminos interesar de aquellas 
autoridades la entrega de las reclama
ciones presentadas, que d e b e r á n re
mi t i r a la Jefatura de Obras P ú b l i - \ 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 10 de Diciembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 3920 
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C I R C U L A R 
Se recuerda a los Sres, Alcaldes de 

la provincia y d e m á s Autoridades 
encargadas de pas.ar la revista anual, 
que durante la primera decena 
del p róx imo mes *fle Enero d e b e r á n 
tener entrada én esta Zona, las rela
ciones nominales de los individuos 
que han pasado la revista correspon
diente al a ñ o de 1945, bien entendi
da que las que no tengan entrada 
antes del día 15, se dai^án poy no re
cibidas, d á n d o s e conocimiento a la 
Autoridad que corresponda del i n -

M cumplimiento de este servicio tan 
\ m p o f t a n t í s i m o para la Estádis t ica 
Mil i tar , a cuyo fin se observará por 
las citadas Autoridades y para su 
éonfccción las siguientes normas: 

1. a V e n d r á n ' r e l a c i o n a d a s por Ar
mas y dentro de éstas por reempla
zos, 

2. a En dichas relaciones se* h a r á 
constar. Nombre y dos apellidos biciv 
legibles y a ser posibles escritas a 
m á q u i n a para evitar errores de ape-
llidps, siempre lamentables. Catego
ría en el Servicio Mil i tar . Regimien
to o Centro donde prestó ú l t i m a m e n 
te sus servicios. Apuntamiento don
de fijó su domici l io al ser licencia
do. Residencia actual, expresando 
íel Ayuntamiento. Cuerpo o Depen
dencia a que está áfecto para movi
l ización. Especialidad en la instruc
ción recibida. Profesión actual y por, 
ú l t l rao si tiene o no hoja de movi l i 
zación. 

3. a Los que pertenezcan a otras 
Zonas por razón de ha*ber fijado su 
tesidencia en otras poblaciones dis
tintas a las de esta provincia y que 
ahora se hallan residiendo en ésta, 

, j v e n d r á n relacionados aparte, figu
rando los mismos da tos .qué se men
cionan anteriormente, y se les i n v i 
t a r á .por lás Autoridades qüe les pase 
la revista, a que si en lo sucesivo 
han de seguir residiendo en la po
blac ión en que se encuentran ahora, 
soliciten el cambio de residencia re
glamentariamente del Sr. Coronel 
Jefe de Reclutainiento y Moviliza
ción, de la provincia de que proce
dan para evitar con ello ser multa
dos. 

4. a Igualmente vendrán en rela
ción aparte los Oficiales Suboficia
les y C. A. S. E. 

5. a Los individuos q » e Corres
ponde ser revistados, lo serán desde 
el reemplazo de 1928 al de 1945, am
bos inclusive, que se hallen fuera de 
filas p o r cualquier circunstancia, 
con excepción de lOjS que estén de
clarados inút i les totales o tempora
les, Mutilados de Guerra po^; la Pa
tria, con carác te r permanentes o ab
soluto, así como t a m b i é n los declara
dos útiles para Servicios Auxiliares 
o disfruten prór roga de primera o 

segunda clase, mientras estén sujetos 
a revisión, comenzando a pnsar |a 
revista, al a ñ o siguientes de haber
las terminado. 

Con el fin de que este a ñ o no se 
observen las deficiencias de años an
teriores, recomienda muy eficazmeft-
te esta Zona la mayor actividad po
sible en bien " del servicio, evitando 
con ello sanciones de orden econó
mico ^ los revistados y apl icación 
del Decreto de 27 de Septiembre de 
1940 a los Pagadores de las Entida
des del Estado, Provincia^ Munici
pio y Empresas particulares. 

León, 7 de Diciembre de 1945.—El 
Coronel, Francisco Flórez. 
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Administración fie justicia 
mmm TERRITORIAL DE VAIÜBBLID 

-En cumplimiento (Je lo dispuesto 
en el apartado 9.a de la Orden Mi
nisterial de Justicia de 28 de Na-
viembre pasado (Boletín Oficial del 
Estado de 2 del actual). «Para la re
cogida del papel inservible de Au-
dieñc ias y Juzgados», én el que se 
ordena la entrega, como tal clase de 
papel de los pleitos cfviles incoados 
antes del á ñ o 1910; se avisa a todos 
interesados en Va conservac ión de 
cualquiera de los pleitos civiles tra
mitados en esta Audiencia Térrito-. 
r i a l con anterioridad al a ñ o 1910, 
para que durante el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el •respec
tivo BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan presentar reclamaciones 
sobre la citada recogida, an té esta 
Presidencia. ' 

Valladolid, ' 5 de Diciembre de 
1945,—El Presidente, M . del Busto. -
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Juzgado de primera instancia de 
Murías de Paredes 

Don F e r m í n Arienza García , Juez 
de primera instancia de esta vRla 
y su partido, en funciones por va
cante, hago saber: Que en este Juz
gado se ins t ruyé expediente a instan
cia de D. Pedro Losada González, 
vecino de Palacios del Sil, sobre de
c la rac ión de ausencia de sus herma
nas D a P lác ida y D.a Angela Losada 
González, naturales de dicho pueblo, 
hijas de Manuel y Manuela, del que 
se ausen^ron para Amér ica hace 
m á s de vein,te snios, de las que no se 
tiene noticias desde hace días . 

Y para su publ icaciót i con i n t ^ í 
valo de quince días, a los efectos del 
ar t ícu lo 2.038 de la Ley de E. Civil , 
expido el presente en Murías _ 
redes a 21 de Noviembre de 1945. 
El Juez, F e r m í n Arienza. —El Secre
tario Judicial, Manuel Paz Ramos. 

Irap. de la Dipu tac ión provincial 


